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II.- SINOPSIS 

Incluir en los contenidos de los planes y programas de estudio que imparte el Estado, el desarrollo de competencias 
digitales, que contemplen el uso seguro y responsable de internet y de las redes sociales, así como la prevención 
de riesgos asociados a los entornos digitales. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 30 y 84 de la Ley General de Educación. 
2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fidel Daniel Chimal García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73, en relación con la fracción VIII del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 
 
I. a la XX. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN. 
 
Único. Se adiciona el numeral XX Bis al artículo 30 y 
se adiciona un párrafo al artículo 84 de la Ley General 
de Educación. 
 
Artículo 30. ... 
 
 
 
 
 
 
I. a XX. ... 
 
XX Bis. El desarrollo de competencias digitales 
responsables, que contemplen el uso seguro y 
responsable de internet y de las redes sociales, así 
como la prevención de riesgos asociados a los 
entornos digitales, tales como el ciberacoso, el 
acoso escolar en línea, la exposición a contenidos 
nocivos y los desafíos que atenten contra la 
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XXI. a la XXV. ... 
 
Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, utilizará el avance de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 
pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación 
educativa, el desarrollo de habilidades y saberes digitales 
de los educandos, además del establecimiento de 
programas de educación a distancia y semi presencial para 
cerrar la brecha digital y las desigualdades en la población. 
 
… 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

integridad y seguridad de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
XXI a XXV. ... 
 
Artículo 84. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Asimismo, la educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares 
con autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, deberá garantizar el acceso y 
uso seguro de las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, 
con políticas de prevención, protección y atención 
de todas las formas de violencia que causen daño 
a la intimidad, privacidad, seguridad y/o dignidad 
de la comunidad escolar. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Para cumplir con lo dispuesto en este 
decreto, las instituciones correspondientes tendrán un 
plazo máximo de 180 días contados a partir de su 
entrada en vigor. 

Alan Gutiérrez. 
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